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Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 2 2 OIC 2025 

EX. Nº / 8 O B / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 9 de diciembre de 2025, entre la 
FUNDACION NIÑOS PRIMERO y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA.-

2. - El Memorándum Nº 21 . 949 de 1 O de diciembre de 2025 de la Dirección de Desarrollo Comunitario. -

DECRETO: 

1.- Ratificase el Convenio de Colaboración suscrito, con fecha 9 de diciembre de 2025, entre la 
FUNDACION NIÑOS PRIMERO, RUT.N º 65.106.456-2 y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, mediante 
el cual las partes, desde sus respectivos ámbitos de acción, se comprometen, a realizar esfuerzos 
conjuntos y coordinados tendientes a que, niños y niñas pertenecientes a la comuna de Providencia 
tengan acceso al programa Leer es Poderoso que será impartido por personas mayores de la comuna de 
Providencia, los que serán seleccionados entre ambas entidades. -
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